
 

 

 

DISCURSO PRESIDENTA 
 

Ciudad de México a 22 de septiembre de 2022 
 

 
Mensaje de la presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el Foro 

Internacional en el marco del Quinto Encuentro de Mecanismos de Monitoreo de la CDPD 
 
Apreciables miembros del Presídium:  
  
La adopción y entrada en vigor de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CDPD) ha puesto a prueba la capacidad de los Estados parte para responder a 
los retos y desafíos que implican hacer suyos los principios y objetivos establecidos en este 
documento internacional.  
 
Cabe destacar que ningún otro instrumento de derechos humanos en el ámbito internacional 
contiene las obligaciones que la Convención impone a los Estados en su Artículo 33, con el 
establecimiento de un Mecanismo de implementación y uno de supervisión de la propia 
Convención. 
 
El foro que hoy nos reúne, busca darle voz a esta doble obligación de los Estados parte de 
este instrumento internacional. Por un lado, escucharemos ejemplos de liderazgo y 
colaboración para la implementación, mediante buenas prácticas globales de organizaciones 
de la sociedad civil internacional. Además, conoceremos la visión de organismos públicos de 
derechos humanos locales y de defensorías de nuestra región, en la labor de monitoreo.  
 
Estamos conscientes de que el Estado mexicano tiene aún muchos retos a vencer para hacer 
realidad el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, por lo que estoy 
segura de que las contribuciones de las y los destacados ponentes que participarán el día de 
hoy, coadyuvarán a crear conciencia para generar políticas públicas que podamos 
implementar en nuestro país. 
 
Quiero llamar la atención sobre la importancia del establecimiento de alianzas que nos 
permitan potenciar nuestras fuerzas individuales. El trabajo coordinado es básico para el 
funcionamiento del Mecanismo, así lo hemos procurado generar mediante nuevas formas 
de monitorear la implementación de este instrumento internacional, por lo que no quiero 
dejar de aprovechar esta ocasión para agradecer el apoyo y colaboración de los organismos 
públicos de derechos humanos presentes en este evento, en el marco de la quinta edición 
de lo que denominamos Encuentro de Mecanismos de Monitoreo de la Convención.  
 



 

 

Esta Comisión Nacional trabaja en estrecha colaboración tanto con las instituciones del 
Estado mexicano, brindándoles asesoría y capacitación, como con las personas con 
discapacidad y sus organizaciones, a las que hemos escuchado, mediante mesas de diálogo, 
encuestas y reuniones virtuales y presenciales realizadas en todo el país.  
 
En los últimos dos años, desde la CNDH hemos emitido informes sobre temas específicos 
como educación inclusiva, comunidades indígenas, violencia y derechos sexuales y 
reproductivos de las niñas y mujeres con discapacidad, además de dos informes elaborados 
en colaboración con los otros miembros del Mecanismo Independiente de Monitoreo 
Nacional, que concentran información sobre nuestra labor de promover proteger y 
supervisar los derechos de las personas con discapacidad.   
 
Agradezco a las personas expositoras que amablemente nos brindarán su tiempo y 
experiencia, y a las personas con discapacidad, y a sus organizaciones les reafirmo el 
compromiso de esta Comisión Nacional de promover, proteger y supervisar la vigencia y el 
respeto de sus derechos en lo individual y en lo colectivo.  
 
Enhorabuena y muchas gracias.  
 

*** 
 


